REGLAMENTO INTERNO 

MINIBASQUETBOL   2005

	CAPITULO    I.- CONDICIONES GENERALES

	1
	El presente Reglamento Interno, que regirá la actividad del Minibásquetbol y el de la Comisión de Minibásquetbol en el ámbito de la Federación Regional de Básquetbol de Capital Federal, establece las disposiciones a las que deben someterse, inexcusablemente, todas las Instituciones afiliadas y las personas que se hallen bajo la jurisdicción de la Federación.  

	2
	Se ha realizado siguiendo los lineamientos emanados del Reglamento Interno de la Federación Regional de Básquetbol de Capital Federal, ajustándose a los principios del Minibásquetbol.-

	3
	Para lo no determinado por éste Reglamento Interno de Minibásquetbol, será de aplicación lo establecido por el Reglamento Interno de la Federación Regional de Básquetbol de Capital Federal.-

	CAPITULO II.- DE LAS INSTITUCIONES

	4
	Aquellas Instituciones afiliadas que no pudieren usar su cancha ocasionalmente, deberán proceder de la siguiente manera:

a) Deberán ceder la localía a su ocasional adversario, consultando, previamente, si esta Institución puede disponer de sus instalaciones en la fecha programada o adelantada.  

b) En caso de no ser factible utilizar las instalaciones de su ocasional adversario, deberán gestionar otra cancha de acuerdo al motivo:

B1)   Por problemas técnicos, edilicio y/o por cualquier otra causa, excepto suspensión o pérdida de localía, podrá hacer las veces de local en cualquier Institución que cumpla con los requisitos técnicos según Reglamento Interno de la F.R.B.C.F..

B2)   Por suspensión de cancha o pérdida de localía, deberá hacer las veces de local en cualquier Institución que cumpla con los requisitos técnicos solicitados por la F.R.B.C.F. y que sus instalaciones deportivas se encuentren a más de dos kilómetros de la cancha suspendida o inhabilitada.

B3)   En todos los casos la afiliada deberá comunicar por nota a la Comisión de Minibásquetbol la cancha que pretende utilizar, antes de las 72 horas hábiles del partido, a fin de que sea o no autorizada.

La afiliada mantendrá en todos los casos los derechos y obligaciones de equipo local entre las que se incluye el pago de viáticos a los árbitros que dirijan los partidos y será responsable de que no falte ninguno de los elementos necesarios para el juego.-

	5
	Las Instituciones afiliadas que por cualquier circunstancia, excepto suspensión de cancha, no pudieren utilizar la propia o soliciten en carácter permanente y/o semipermanente la designación de otro gimnasio cubierto habilitado para actuar como local, podrán ser autorizadas, siempre y cuando el pedido en el que se deberá indicar el lugar de juego designado y el período por el que lo utilizará, se encuentre en poder de la Federación Regional de Básquetbol de Capital Federal con una antelación de diez días corridos a la fecha de inicio de la competencia programada.-

	6
	Aquellas Instituciones afiliadas que cuenten con más de una cancha habilitada y que presenten más de un equipo de Minibásquetbol y/o de Preminibásquetbol, deberán indicar previamente a la iniciación de los respectivos torneos, y con una antelación no menor a diez (10) días, cual será la cancha que utilizará cada equipo (“A”, “B”, etc.).-

	7
	Todas las Instituciones afiliadas que posean gimnasio cubierto habilitado por la F.R.B.C.F., deberán usar obligatoriamente el mismo, cuando jueguen en condición de local.-

	8
	Cada Institución afiliada deberá inscribir anualmente como mínimo y con carácter obligatorio: Un D.T. Mayor de mini, un Monitor, un Oficial de Mesa, dos arbitros y un Responsable de Equipo, por cada equipo de Minibásquet, Premini y Preinfantil que participe del torneo, caso contrario no podrá participar en el Campeonato Oficial de Minibásquetbol, procediéndose a anular su inscripción en el mismo.   

	CAPITULO III.- DE LOS JUGADORES

	9
	Los jugadores de Preminibásquetbol de segundo año podrán jugar, hasta un máximo de 3 (tres) por equipo en la categoría Mini, se considerará que un jugador “jugó”, cuando éste hubiese ingresado por lo menos en un cuarto, aunque no hubiese completado el mismo.-

Los jugadores de Minibásquetbol de segundo año podrán jugar, hasta un máximo de tres por equipo, en las categorías: Preinfantiles e Infantiles.-

Partido de Minibasquetbol: Se considerará que un equipo “presentó”, cuando registre en la planilla de juego como mínimo 7 (siete) jugadores de la categoría Minibásquet y hasta 3 (tres) de la categoría Pre-Mini de segundo año con su correspondiente carnet y licencia anual.

	10
	Los jugadores de Preminibásquetbol que jueguen en Minibásquet pueden jugar en su categoría el mismo día.

Los jugadores de Minibásquet que jueguen en Preinfantiles pueden jugar en su categoría el mismo día.

En Torneos especiales programados auspiciados y/o autorizados por la F.R.B.C.F., o por cualquiera de las Instituciones afiliadas, o en los que participen las mismas, los jugadores sólo podrán hacerlo con la expresa autorización del Consejo Directivo de la Federación.-

	11
	Todo jugador, sin excepción, para poder participar activamente en cualquier competencia, deberá presentar su carnet y licencia habilitante expedida por la F.R.B.C.F..

	12
	En caso de que el jugador presentare el carnet con licencia habilitante con alteraciones que determinen algún tipo de duda no podrá participar en ese partido.   Los Árbitros deberán asentar en observaciones de la planilla oficial de juego este hecho, retener el carnet y adjuntarlo con el informe a la Com.de Mini y si el jugador presenta su DNI juega.

Un jugador que no presentare su carnet y licencia habilitante podrá jugar con su DNI.   Debiendo presentar en la Comisión de Minibásquet de la FRBCF dentro de las 48 horas hábiles siguientes los elementos faltantes en el partido, caso contrario se dará como no presentado al equipo infractor.

	13
	Todo jugador podrá pasar durante el año calendario, de un equipo a otro de una misma Institución afiliada, cuando ésta presente más de un representativo de Preminibásquetbol y/o de Minibásquetbol, siempre en forma ascendente, no pudiendo hacerlo en sentido descendente.  A tal efecto, se considerará al “A” como primer equipo, al “B” como segundo y así sucesivamente.

Dicho jugador quedará clasificado automáticamente con la letra de su nuevo equipo, cuando figure anotado en la planilla de juego, que obligatoriamente deberá firmar antes del comienzo de cada partido.

	14
	Antes del comienzo de los partidos correspondientes a las categorías Preinfantiles, Preminibásquetbol y Minibásquetbol, todos los jugadores deberán haber firmado la planilla de juego, debiendo los Árbitros que dirijan controlar personalmente la vigencia del carnet de los jugadores con sus respectivas habilitaciones.

	CAPITULO  IV.- DE LOS EQUIPOS

	15
	Cada Institución afiliada deberá retirar de la F.R.B.C.F., las planillas de inscripción de equipos, las que deberán ser cumplimentadas y reintegradas a la Federación, antes de la fecha fijada como “cierre de inscripción” por el Consejo Directivo.-

En caso de que las Instituciones afiliadas presenten más de un equipo de una misma categoría en la misma temporada los deberá identificar mediante las letras del abecedario (“A”, “B”, “C”, etc.).

	16
	Numeración de las camisetas: los equipos de Preinfantiles. Mini, Premini y Pulguitas pueden usar cualquiera de los siguientes números: 4 al 15, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 50, 51, 52,53,54 y 55.

	17
	Los equipos de la categoría Preinfantil y Preminibásquetbol acompañarán al equipo de Minibásquetbol de la Institución afiliada a la que pertenecen, a efectos de poder confrontar con los similares de su categoría.-

	18
	En caso de que una Institución afiliada inscriba menos cantidad de equipos de Preinfantiles y/o Preminibásquetbol que de Minibásquetbol, se tomará en cuenta que los Preinfantiles y los Preminibásquetbol acompañarán al equipo de Minibásquetbol, según el orden de las letras del abecedario con que fueron inscriptos.-

	19
	Se considerará cumplida la obligatoriedad de la inscripción de un equipo de Minibásquetbol, uno de Preinfantiles y uno de Preminibásquetbol, cuando estos participen en el Campeonato Oficial de la F.R.B.C.F., hasta el cumplimiento total de la programación oficial, no computándose por cumplida la obligatoriedad precedentemente expuesta, cuando se proceda al retiro del o de los equipos, bajo cualquier circunstancia.-

	20
	Serán eliminados automáticamente del Campeonato o Torneo Oficial de la F.R.B.C.F., los equipos que:

1. Computen tres cotejos consecutivos y/o alternados sin presentarse a disputar los partidos programados, o que haciéndolo, presenten una cantidad de cinco o menos jugadores;

2. Computen cinco cotejos consecutivos y/o alternados, presentando entre nueve y seis jugadores por equipo.

3. Cuando la Institución afiliada, por nota presentada al Consejo Directivo de la Federación, retire del Campeonato o Torneo Oficial a su equipo de Minibásquetbol o Preinfantiles o Preminibásquetbol, después de comenzados los mismos.

4. Cuando la Institución afiliada no presente las planillas de juego correspondientes, dentro de los plazos respectivos, durante cinco fechas consecutivas y/o alternadas.

	21
	Ningún equipo de Preinfantiles y/o Preminibásquetbol y/o Minibásquetbol podrá ser reforzado por jugadores de otras Instituciones, sean o no afiliadas a la F.R.B.C.F. . Tanto en cualquier orden Federativo, Nacional e Internacional

	CAPITULO V – DE LOS MONITORES

	22
	La edad requerida para ser monitor es de 15 a 23 años cumplidos durante el año calendario, es decir, entre el 1º de Enero y el 31 de Diciembre de cada año.-

	23
	Los monitores deberán poseer el carnet habilitante y la licencia anual correspondiente, extendidos por la F.R.B.C.F..  

En caso de ausencia a un partido, se aplicara una multa equivalente al arancel que percibe un Arbitro por arbitrar tres partidos, multa que se duplicará a partir del tercer partido alternado o consecutivo en que ello ocurra en la temporada oficial.

	24
	Los aspirantes a monitores, para ser habilitados deberán rendir examen obligatorio de aptitud en la F.R.B.C.F. que deben aprobar.  

	CAPITULO V  “ A “ – DE LOS D.T. MAYORES de MINI

	25
	       Directores Técnicos Mayores derechos y obligaciones: 

1. Deberán actuar obligatoriamente con su carnet y licencia habilitante de la Comisión de Minibásquet, que deberán exhibir a los árbitros y asentar en la planilla su firma e identificación. 

2. Podrán dirigirse a los jugadores en cancha, suplentes y al Monitor impartiendo las tácticas de juego.

3. Les está prohibido dirigirse directamente a la Mesa y Árbitros, debiendo hacerlo UNICAMENTE a través del Monitor.

4. Podrán participar activamente durante todo el tiempo de juego.

5. Podrá realizar por mail un informe con las novedades que crea conveniente de los juegos a su cargo dentro de las 48 horas corridas de realizados.

6. No podrán ingresar al campo de juego, bajo ningún concepto, excepto en caso de lesión de un jugador.

7. Todos los directores técnicos deberán tener el curso aprobado como mínimo del año anterior a esta temporada

8. Es de obligatoriedad la presencia del Director Técnico Mayor en los partidos caso contrario se abonara una mulata equivalente al arancel de un arbitro por los tres partidos.

El incumplimiento de lo expresado precedentemente, faculta al Arbitro que dirige a obligar su retiro del gimnasio y pasar los hechos por escrito a la Comisión de Minibásquetbol, la que resolverá, de acuerdo a la gravedad de los hechos, la competencia del Tribunal de Disciplina de la F.R.B.C.F.

El Director Técnico Mayor que no tenga su carnet con la licencia habilitarte del año en curso, no podrá estar en el banco de sustitutos, ni podrá dar indicaciones desde ningún sector del recinto de juego.   De no respetar esta reglamentación los Árbitros deberán hacerlo retirar del gimnasio.-

	CAPITULO VI – DE LOS AUXILIARES DE MESA

	26
	Para poder desempeñarse como auxiliares de mesa en partidos de Preinfantiles, Preminibásquetbol o Minibásquetbol, se deberá tener entre 14 a 18 años cumplidos dentro del año calendario, preferiblemente jugadores de infantiles a juveniles.

	27
	Los auxiliares de mesa deberán poseer carnet habilitante y la licencia anual correspondiente, extendidos por la F.R.B.C.F..

	28
	Los aspirantes a auxiliares de mesa, deberán rendir examen obligatorio de aptitud en la F.R.B.C.F.-

	29
	En caso de ausencia de un auxiliar de mesa, su lugar deberá ser tomado por cualquier jugador de otra categoría para desempeñar esa función o por el responsable, el partido se jugará igualmente y la Institución afiliada a la que pertenece el infractor, deberá abonar una multa equivalente al arancel que percibe un Arbitro por dirigir tres partidos, multa que se duplicará a partir del tercer partido alternado o consecutivo en que ello ocurra en la temporada oficial.-

	30
	Los auxiliares de mesa cumplirán funciones de cronometrista cuando la Institución afiliada a la que representen juegue de local; y de apuntador cuando su equipo lo haga de visitante.-

	31
	Las planillas de juego deberán estar confeccionadas en su totalidad, incluyendo la firma de todos los actuantes, con diez minutos de anticipación a la hora establecida por la F.R.B.C.F. de inicio de partido.  En la misma se hará constar la categoría, zona, como así también las entradas de los jugadores.  Los colores de los bolígrafos para confección de la planilla de juego deben ser azul y rojo debiendo utilizarse en ese orden.

Aún en el caso de que los partidos se jugasen amistosos se debe confeccionar la planilla de juego en cada una de las categorías y llevar el desarrollo del partido en su totalidad (los 4 cuartos). En caso de no presentarse los árbitros designados, antes del comienzo de cada partido, se asentará en observaciones tal hecho y se deberá indicar quienes (Monitores u otro Arbitro presente en el partido) los han reemplazado. Ver art. 53.

	CAPITULO VII – DE LOS ARBITROS

	32
	Para poder desempeñarse como árbitros en partidos de Preinfantiles o de Preminibásquetbol o de Minibásquetbol, se deberá tener entre 15 a 21 años cumplidos dentro del año calendario.-     

	33
	Los árbitros deberán poseer carnet habilitante y la licencia anual correspondiente, extendidos por la F.R.B.C.F..  

	34
	Los aspirantes a árbitros deberán concurrir obligatoriamente a los cursos programados por la F.R.B.C.F. y rendir examen de aptitud.  Tanto a los cursos como a los exámenes se deberán presentar con el carnet plastificado al que deberán adosar el comprobante de pago del curso y/o examen y completar los datos personales requeridos.  Una vez habilitados por la F.R.B.C.F. se completará el trámite adjuntándosele la habilitación anual correspondiente.-

	35
	Los árbitros designados para dirigir encuentros, deberán presentarse a cumplir sus funciones, vistiendo indumentaria oficial de Arbitro de Minibásquet. Si por cualquier motivo llegasen una vez comenzado el partido, los mismos NO podrán desarrollar sus funciones, y el Responsable del equipo local informará por mail esta situación dentro de las 24 hs. a la Comisión de Minibásquetbol.

	36
	La F.R.B.C.F., por intermedio de la Comisión  de Minibásquetbol, efectuará las designaciones de los árbitros en la programación semanal, siendo responsabilidad exclusiva de las Instituciones afiliadas a las que los mismos pertenecen, asegurar la presencia de los designados en los partidos programados.

La Federación por intermedio de la Comisión de Minibásquetbol, podrá modificar las designaciones hasta cuarenta y ocho (48) horas hábiles de anticipación a la fecha en que el partido haya sido programado.-

	37
	Los viáticos de los árbitros, serán establecidos y actualizados por el Consejo Directivo de la F.R.B.C.F..   En caso de no presentarse alguno de los equipos o se suspende en cualquier momento algún partido se les abonará el total del arancel correspondiente.

En caso de arbitrar una continuación / reprogramación de partido/s cada arbitro percibirá en concepto de viáticos $ 5.-  por todo concepto.

En caso de que el / los partido /s sea/n arbitrados por un solo Arbitro, el mismo recibirá el arancel que le corresponda sin ningún recargo.

	38
	Los árbitros tienen la obligación de informar en todas las fechas sobre las anormalidades producidas antes, durante y después de cada partido, a la F.R.B.C.F., dentro de las veinticuatro (24) horas corridas por email.   Luego Y dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de finalizado el encuentro, debiendo hacerlo mediante nota firmada, en forma concisa, clara y terminante, notificando pura y exclusivamente lo que vio y/o escucho personalmente.  La nota deberá ser presentada en sobre cerrado dirigida a la Comisión de Minibásquetbol, con indicación  del partido, zona, categoría, fecha y cancha donde se disputó el encuentro.-

	39
	Son obligaciones de los árbitros, de ineludible cumplimiento, antes de comenzar el partido para el que fueron designados, verificar: 

1. La planilla de juego que deberá encontrarse debidamente firmada por todos los actuantes en el partido.   Una vez comenzado el partido NO se puede agregar otro jugador, NI por supuesto firmar la planilla de la plantilla mínima establecida.

2. Que se encuentren actualizadas (año de torneo), las licencias habilitantes de jugadores, monitores y auxiliares de mesa.

3. Los carnets (con su holograma) y licencias habilitantes.   En caso de dudas o falta de algún documento, se ajustarán a lo establecido en los artículos 11, 12 y 14.  (verificar)

4. Hacer constar en el casillero de observaciones de la planilla de juego, cuando alguno de los equipos o ambos no presenten la cantidad de jugadores necesarios requerida por las leyes de juego, debiendo indicar con cuantos jugadores lo hacen.   A continuación, se deberá jugar obligatoriamente el partido, en carácter de amistoso, haciendo constar el movimiento total del mismo en la planilla de juego.  En caso de no poder disputarse el partido, deberá elevar su informe tal como se determina en este Reglamento Interno, indicando los motivos y acompañando la correspondiente planilla de juego.

· También se debe verificar la planilla oficial de juego tantas veces como sea necesario, salvando los errores que pudieren existir, fundamentalmente una vez finalizado el encuentro.-

· Disputar los partidos con la pelota que la F.R.B.C.F. designe como “pelota oficial”.

· Todo hecho acordado por los Responsables de Equipo deberá ser inscripta por los Arbitros en el casillero de “observaciones” y firmada por los Responsables de ambos equipos.

	40
	En caso de comprobar que algunos de los auxiliares de mesa no actúan con honestidad, alterando anotaciones o el tiempo de juego, reemplazarlos de sus funciones, e informar de lo sucedido a la F.R.B.C.F..-

	41
	En caso de ser necesario el retiro del Director Técnico y/o Monitor y/o algún espectador, deberán dirigirse al Responsable del equipo, quien deberá darle solución al problema.   E informar a la Comisión de Minibásquet

	42
	Los Arbitros deberán hacer cumplir estrictamente el horario establecidos para la iniciación del partido, para el que hubieren sido designados oficialmente; como así también hacerse respetar como la máxima autoridad del partido en caso de tener que dirigirse a los auxiliares de mesa, Directores Técnicos, Monitores, Responsables de Equipo, Jugadores y/o público en general.   Deberán hacerlo con corrección, respeto y buenos modales.   Cuando deban hacer una observación o un llamado de atención, deberán hacerlo con la mayor discreción posible, para no dar lugar a reacciones del público.-

	43
	Ante la no  presentación de él o los árbitros designados oficialmente: La Institución afiliada a la que pertenecen deberá abonar en concepto de multa un monto que es igual al que deben recibir por arancel el/los árbitros por una fecha de tres partidos.    El importe correspondiente a esas multas, deberá hacerse en efectivo dentro de los siete (7) días hábiles posteriores a su publicación en la el Boletín Oficial de la F.R.B.C.F., caso contrario, automáticamente, se elevarán los antecedentes al Honorable Tribunal de Disciplina de la Federación a los fines de lo que pudiere corresponder.

	CAPITULO VIII – DE LOS RESPONSABLES DE EQUIPO

	44
	Las Instituciones afiliadas están obligadas a designar una persona mayor de 21 años de edad cumplidos en el año calendario, como responsable de equipo, tanto en su condición de local, como de visitante.  Las mismas serán identificadas con una credencial que a tal efecto deberá proveer la F.R.B.C.F., a la que deberá encontrarse adherida la licencia anual correspondiente.-

Ante la ausencia del responsable de equipo inscripto ante esta Federación, cualquier persona mayor de 21 años (exceptuando al Director Técnico), acreditando su identidad mediante la exhibición del documento respectivo, puede cumplir dicha función.  Esta persona tiene todos los deberes y obligaciones establecidos en los artículos 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 52 del presente Reglamento.-

	45
	En el caso de no presentarse o de no contar con la habilitación correspondiente el Responsable de equipo por ausencias ocasionales, la institución infractora deberá abonar una multa equivalente al arancel que percibe un Arbitro por dirigir una fecha de tres partidos.

	46
	Los responsables de equipo, deberán concurrir a los partidos programados, presentar el carnet y licencia anual habilitante indicados en el artículo precedente, debiendo obligatoriamente firmar la planilla de juego antes de comenzado cada partido, al pie de la misma, dejando constancia de su nombre y apellido, y número de carnet correspondiente. De contar con más de un responsable habilitado, solo uno podrá ejercer sus funciones.por partido.

	47
	Es obligación de los responsables de equipo, velar por el normal comportamiento y fiel cumplimiento de las disposiciones de la F.R.B.C.F, por parte de aquellos que representan a la Institución afiliada a la que los responsables de equipo pertenecen, ya sean jugadores, monitores, auxiliares de mesa, dirigentes, empleados, público en general, etc. En caso de ser necesario el retiro del D.T. Mayor, Monitor y/o algún espectador, el Responsable de ese Equipo deberá hacer efectivo dicho retiro.

	48
	Sus funciones comienzan con su presencia en el lugar de juego y su presentación al equipo oponente, en el caso de ser local el equipo al cual representan, o cuando se encuentre dentro de las instalaciones de su adversario, en caso de ser visitante el equipo al cual representan.  El responsable de equipo local quedará liberado de sus funciones, cuando el total de la delegación visitante se retire del lugar de juego, o cuando se hubiere retirado de la Institución afiliada visitada por el último de sus parciales.-

	49
	Los responsables de equipo deberán presentarse ante la Comisión de Minibásquetbol de la F.R.B.C.F., cada vez que le sea requerida su presencia.-

	50
	El o los responsables de equipo, deberán obligatoriamente darse a conocer al Responsable del equipo oponente y a los Árbitros designados para dirigir el encuentro, antes de comenzado cada partido.-

	51
	Le queda absolutamente prohibido a los responsables de equipo, dirigir y/o dar indicaciones a los jugadores de la Institución afiliada a la que pertenecen, ni discutir los fallos de los árbitros actuantes o interferir en el libre desarrollo del juego.-

	52
	El responsable de equipo, será colaborador directo de los Árbitros, debiendo responder a cualquier solicitud de los mismos, a efectos de lograr un normal desarrollo de los encuentros.  Deberá requerir a los árbitros, antes de la iniciación del partido, la exhibición del carnet y licencia anual habilitante.   

El responsable de equipo deberá  producir un informe, no lo hará en la Planilla de juego, sino por e-mail y enviarlo a la Comisión de Minibásquetbol dentro de las 24 hs. de finalizado el/los partido/s.   Bajo ningún concepto se encuentra capacitado para evaluar las actuaciones de los Árbitros en el orden técnico ni efectuar ninguna anotación en la planilla de juego.

	CAPITULO IX – DE LOS PARTIDOS

	53
	Los partidos programados oficialmente por la F.R.B.C.F., deberán jugarse obligatoriamente en todos los casos, aunque no se encuentren presentes los árbitros designados por cartelera.  En esta eventualidad, los partidos deberán ser dirigidos por cualquier arbitro habilitado, que acredite su condición de tal, que se encuentre presente en la cancha y, en última instancia, por los monitores de cada una de las Instituciones afiliadas que deban competir, conservando los mismos derechos y obligaciones inherentes a la función de arbitro de Minibásquetbol, incluyendo el arancel correspondiente.

El equipo de la Institución afiliada que no prestare conformidad para que el partido se desarrolle en estas condiciones, deberá hacerlo constar en la planilla de juego en el casillero de “observaciones” y si las razones invocadas para no prestar tal conformidad no fueren valederas a juicio de la Comisión de Minibásquetbol y/o del Consejo Directivo de la Federación, éste resolverá la cuestión teniendo al equipo como no presentado.-

	54
	Para el caso de que un partido oficialmente programado no se disputare, con la excepción hecha de lo indicado en el artículo anterior, se deberá presentar igualmente la planilla de juego con las observaciones correspondientes.  De no cumplimentarse lo dispuesto precedentemente, se dará como no presentado al equipo que hubiere tenido que presentar la planilla en la Federación.  En caso de anomalías que obliguen a la no-realización de un partido oficialmente programado, la Institución afiliada que haga las veces de local, deberá asentarlo obligatoriamente en la planilla de juego.-

	55
	El puntaje por partido será el siguiente:

por partido ganado................................................. tres (3) puntos

por partido empatado............................................. dos (2) puntos

por partido perdido................................................. un (1) punto

no completa equipo................................................ un (1) punto

no presentado......................................................... cero (0) punto

	56
	Los partidos adelantados de la programación oficial, se jugarán en días sábados en horario matutino.  Para el caso de que las Instituciones afiliadas que deban disputar partidos  adelantados de la programación oficial se pusieran de acuerdo para realizar los mismos otros días y horarios distintos al indicado, lo deberán comunicar por escrito a la F.R.B.C.F., de acuerdo a lo establecido en el art. 4) inc. B3)

	57
	Los partidos oficialmente programados por la F.R.B.C.F., sólo podrán adelantarse con la conformidad por escrito de las dos Instituciones afiliadas que deban competir, presentada ante la Federación con tres (3) días de anticipación a la fecha originariamente establecida para el desarrollo del partido.

Todos los cambios de programación deben realizarse con 48 horas hábiles antes de la fecha originalmente programada venciendo los miércoles a las 20 horas.  Los cambios dentro de esas 48 horas hábiles (o sea fuera de término) implicará un cargo automático de$ 50.-

Una vez informada la Federación de los cambios de programación / reprogramacion, si alguna Institución dejare de presentarse cualquiera sea la causa abonará un multa equivalente a 8 aranceles de árbitro por dirigir 3 partidos de una fecha.  El cincuenta % del resultante de este importe sera ingresado automáticamente a la afiliada damnificada.

	58
	La F.R.B.C.F. por intermedio de su  Mesa Directiva o Consejo Directivo, se encuentra facultada para modificar la programación oficial hasta con cuarenta y ocho (48) horas hábiles de antelación a la fecha de los partidos.  Por consiguiente, cada delegación de Institución afiliada, deberá confirmar en la cartelera respectiva de la Federación su programación definitiva, a partir de dicho lapso.-

	59
	1. Se considerará a los fines previstos en este Reglamento Interno, como “no completa equipo”, al representativo que se presente a disputar el partido con uno (1) a nueve (9) jugadores.

2. Como “no presentado” al que no asista a disputar el encuentro. 

3. Antes de la iniciación de cada partido la planilla de juego deberá estar firmada por DIEZ (10) jugadores como mínimo en Minibásquetbol y Preminibásquetbol; y un mínimo de 8 (ocho) jugadores en Preinfantiles.

4. En caso de no completar el mínimo de jugadores por categoría, el partido se disputará en forma “amistosa”, realizando la planilla de juego en su totalidad, sin indicar resultado final ni equipo ganador; siendo obligación de los Árbitros detallar la anomalía en el espacio de observaciones. 

5. Las Instituciones que no presenten el equipo para disputar alguna de las fechas de disputa programada sufrirán una multa equivalente a un (1) arancel de Arbitro de Minibásquet la primera vez.   La segunda: 2 (dos) aranceles.   La tercera: 4 (cuatro) aranceles.   Estando además obligado el infractor a abonar los aranceles de los Árbitros designados y el traslado del equipo rival, si fuere el caso.

6. Las Instituciones obligadas según los alcances del artículo anterior y que no completen equipo sufrirán una multa equivalente a aranceles de Arbitro de Minibásquet en la misma proporción que el artículo anterior.

7. Las disposiciones contenidas en los artículos precedentes serán de aplicación durante la presente temporada.  

8. En el caso de la sanción por no completar, la misma no evita la obligatoriedad de disputar el partido en forma amistosa con los jugadores presentes siguiendo lo establecido hasta el momento en el Reglamento Interno.  En caso que ante un equipo que no complete, alguno de los dos contendientes decidiera no disputar el encuentro amistoso y se retirara será de aplicación la sanción establecida en el artículo 1.

	60
	Los partidos se jugarán los días domingos, en horario matutino, a excepción de los casos contemplados en los artículos 57 y 58 de este Reglamento Interno.  La tolerancia de espera es sólo para el equipo visitante (NO para los árbitros y NO para el que haga las veces de local): quince (15) minutos computados a partir de la hora oficialmente consignada en la programación oficial de la Federación; vencido dicho plazo se anotará en la planilla (observaciones) de juego al equipo infractor la leyenda “LLEGO TARDE”, debiéndose jugar el partido y el Responsable del equipo infractor deberá comunicar dentro de las 24 hs. los motivos de la tardanza.   La primera vez se lo sancionará con una AMONESTACION, en caso de reincidencias (ocasiones), con PERDIDA DE LOCALIA.

Cualquier cambio de horario, deberá ser autorizado previamente por la Comisión de Minibásquetbol.

Asimismo, se deberá tener en cuenta que el equipo que haga las veces de “local” deberá indicar a la mesa de control, en primer turno la entradas de jugadores, cada vez que sea necesario.

	61
	A partir del segundo partido de la fecha programada, no habrá tolerancia para la confección de las planillas de juego, debiendo las mismas encontrarse confeccionadas y firmadas por el local al finalizar el tercer cuarto del partido anterior; al finalizar el partido anterior por el visitante y firmadas también.

	CAPITULO X – DE LAS CANCHAS

	62
	La F.R.B.C.F. no habilitará las canchas que posean tableros de Minibásquetbol que tengan soporte jirafa o con tableros de Minibásquetbol con carro al piso que, a consecuencia, se deba trazar otra línea delantera final especial para la disputa de los partidos.  Como así tampoco aquellos que no guarden las proporciones dimensiónales establecidas en el Reglamento Oficial de Juego.

	63
	En todos los partidos de Preinfantiles, Minibásquet y Preminibasquet es obligatorio el uso del reloj electrónico visible al publico y su tanteador; asi tambien el dispositivo de posesión alterna.  ( Flecha)

De acuerdo a la resolución 703/2001 desde la temporada 2002 esta PROHIBIDO FUMAR en los gimnasios cubiertos donde se jueguen partidos de nuestro deporte.

	CAPITULO XI – DE LOS TORNEOS Y GIRAS

	64
	Toda Institución afiliada que quiera realizar torneos por invitación, deberá comunicarlo por nota a la F.R.B.C.F., con quince (15) días hábiles de anticipación a la celebración de los mismos, nota en la que se deberá consignar la cantidad de equipos participantes, categoría de los mismos y el fixture que se desarrollará en la competencia, a efectos de que la Comisión de Minibásquetbol designe los árbitros que controlarán los partidos.   La solicitud para realizar torneos por invitación será acordada, en tanto y en cuanto su programación, no interfiera con el desarrollo de la competencia oficial programada por la Federación a través de su Comisión de Minibásquetbol.-

	65
	Para el supuesto caso de que se programen torneos por invitación en el que participen Instituciones no afiliadas a la F.R.B.C.F., el pedido respectivo se deberá formalizar con quince (15) días hábiles de anticipación a la celebración de la competencia, a efectos de recabar la pertinente conformidad de la Confederación Argentina de Básquetbol y/o de los organismos nacionales o internacionales que fueren menester.-

	66
	Lo dispuesto en los artículos 64 y 65, regirá también para el caso  que las Instituciones afiliadas soliciten autorización para la realización de giras por el interior o exterior de nuestro país.-

	67
	Dentro de los diez (10) días corridos de finalizado el torneo por invitación y/o gira, las Instituciones afiliadas deberán presentar por nota en la F.R.B.C.F. un informe detallado de todas las competencias y/o partidos en los que hubiere participado, adjuntando los originales o copias de las planillas de juego.  En caso de incumplimiento de la presente disposición reglamentaria, el Consejo Directivo de la Federación no concederá nuevas autorizaciones a la Institución afiliada infractora, por el período de veinticuatro (24) meses.-

	68
	Ninguna Institución afiliada a la F.R.B.C.F. podrá organizar y/o participar en torneos de Preinfantiles, Minibásquetbol y/o Preminibásquetbol, sin la previa autorización escrita  de la Mesa Directiva o del Consejo Directivo de la misma.  La inobservancia de esta disposición, determinará que se eleven los antecedentes al Honorable Tribunal de Disciplina para su juzgamiento.-

	69
	Para la realización o disputa de  competencias de carácter interfederativo, será de aplicación el Reglamento de Juego que establece el Comité Argentino de Minibásquetbol de la C.A.B.B

	CAPITULO XII – DE LOS VEEDORES

	70
	La F.R.B.C.F. a través de su  Mesa Directiva o Consejo Directivo, podrá designar veedores en todos aquellos partidos oficialmente programados, cuando lo estime conveniente.  Las designaciones deberán recaer en personas mayores de veintiún (21) años y recibirán las debidas instrucciones para cumplir su cometido con la máxima seguridad e idoneidad.  El Presidente de la Federación, los integrantes titulares y suplentes del Consejo Directivo, los titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora y los integrantes de la Comisión de Minibásquetbol, son veedores naturales de todos los encuentros que presencien, con todos los derechos y obligaciones que a tal efecto les confiere los Estatutos, Reglamento Interno de la Federación, Reglamento Interno de Minibásquetbol, Código de Penas y Código de Procedimientos Penales de la F.R.B.C.F..-

	CAPITULO XIII – DE LAS PLANILLAS

	71
	Es obligatorio el uso de las planillas de juego provistas por la F.R.B.C.F., para las categorías Preinfantiles, Preminibásquetbol y Minibásquetbol.   En ellas se deberán anotar el número de licencia correspondiente al año en curso de los jugadores, en caso de no hacerlo el equipo infractor perderá los puntos en disputa, correspondiéndole un resultado de 20 – 0, si se incluyere, en lugar del número de licencia, el D.N.I. de uno o más jugadores, el resultado será 20 – 0; a menos que dentro de las 48 hs. de disputado el partido acredite que el/los jugador/es estuvieran fichados con anterioridad al partido. En cualquiera de estos casos, los Arbitros no deberán indicar el resultado final del partido, el que será anotado por la Comisión de Minibásquet.

	72
	Luego de finalizados los partidos, los originales deberán ser presentados por la Institución afiliada que haga las veces de local, dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas hábiles posteriores a la finalización del mismo, en la F.R.B.C.F. – Comisión de Minibásquetbol – quien llevará un registro de presentación de dichas planillas de juego.  O en su defecto dentro de las 24 horas siguientes al cotejo por fax.

	73
	En caso de no-presentación de las planillas de juego en la Federación por parte de la Institución afiliada que se encontraba obligada a hacerlo dentro del plazo establecido en el artículo 72 que antecede, la Institución afiliada infractora abonará una multa equivalente a 1 (uno) arancel administrativo de la F.R.B.C.F., multa que será duplicada a partir de la tercera infracción consecutiva o alternada producida en el año calendario de competencia.-

	CAPITULO XIV – DE LA APLICACIÓN DE REGLAS DE JUEGO

	74
	1. En Preinfantiles hay lanzamientos de 3 puntos.

2. Violación de pelota vuelta a zona de defensa: Se aplicará esta violación en las categorías Preinfantiles y Minibásquetbol con toda su penalidad.   En tanto en la categoría Pre-mini  y Pulguitas no será de aplicación.

	CAPITULO XV –DE LAS CLINICAS

	75
	Las clínicas que dicta esta Federación son obligatorias para todos los Árbitros, Monitores, Oficiales de Mesa, Responsables de Equipo y Directores Técnicos Mayores, siendo el valor del arancel el que estipule la Comisión de Minibásquetbol. 

	CAPITULO XVI – TERCER TIEMPO

	76
	3er Tiempo: Los chicos deben sentir que no están jugando contra un club enemigo, sino simplemente que están jugando con reglas claras y concretas.  En ningún momento deben sentir la presión del entorno, por lo que volver a desarrollar este momento de encuentro compartido, le ira  sacando  presión  a la actividad.   Para esta actividad sugerimos una nueva figura: Las Madrinas.  Ellas serán las responsables de llevar adelante este tema.   Estos son los puntos básicos:

1) Luego de cada cotejo, se reúnen a los jugadores de ambos equipos en un recinto (NO con vales).

2) De mínima el refrigerio a servir será: un vaso de jugo (tipo “Tang”) y un alfajor. 

	CAPITULO XVII – ENCUENTRO ARGENTINO de MINIBASQUET

	77 
	Como todos los  años la Comisión de Minibásquet realiza el encuentro de referencia, en un fin de Semana del Mes de Octubre.

Cada afiliada deberá inscribir y participar en forma obligatoria con un equipo de Minibásquet y otro de Premini.

Aquellas Instituciones Afiliadas - cualquiera sea la causa – que NO participe deberán abonar dentro de los 10 ( Diez) días corridos, luego de los actos  del Encuentro Argentino de Minibasquet “una multa equivalente a $ 2.500.-“  ( Dos mil quinientos pesos)
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